
Artículo 62.- Usos, actividades y construcciones de interés público o social.

1. Excepcionalmente, en el suelo rústico, no categorizado de protección ambiental ni de protección agraria, podrán

autorizarse usos industriales, energéticos, turísticos, dotacionales, de equipamiento y servicios, así como cualquier

otro que no sea ordinario ni complementario de uso ordinario, siempre que se integren en actuaciones de interés

público o social, contribuyan a la ordenación y el desarrollo rural o que deban situarse necesariamente en suelo rústico

y que, además, ese uso e implantación no estuvieran expresamente prohibidos por el planeamiento.

2. Los usos industriales incluyen cualquier instalación industrial que deba emplazarse alejada de otros usos por su

peligrosidad  o  molestia  y  fuera  de  suelos  urbanos  o  urbanizables,  salvo  que  sea  propia  o  complementaria  de

actividades que tengan la consideración de usos ordinarios, incluidas las plantas de procesamiento de explotaciones

agrícolas, mineras o hidráulicas.

3. Los usos energéticos incluyen todas las instalaciones destinadas a esa actividad que lo sean de acuerdo con la

legislación sectorial, salvo aquellos que tienen carácter complementario de uso ordinario.

4.  Los  usos  turísticos  comprenden  los  establecimientos  turísticos,  alojativos  y  no  alojativos,  así  como  los

equipamientos complementarios, de acuerdo con lo dispuesto por la legislación sectorial específica, salvo aquellos que

sean admisibles como complementarios de usos ordinarios.

5. Los usos dotacionales, de equipamiento y de servicios comprenden cuantas instalaciones sean necesarias para la

prestación de servicios de interés general o de interés social como las instalaciones para la seguridad y la defensa, las

docentes y las científicas, las asistenciales, las funerarias y otras similares. Igualmente, las áreas y las estaciones de

servicio, así como las instalaciones deportivas que no tengan carácter de uso ordinario específico.

6.  Con carácter  general,  los usos a que se refieren los apartados anteriores comprenderán las construcciones e

instalaciones que los caractericen de acuerdo con la presente ley y la legislación sectorial correspondiente.


